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' r o v i n c i a de 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jumo 

' de 1877. 

Ai i í c i l o \ .' Para tomar parle en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que ios lidiadores depositen ante e! 
Juez que las presida, ó acrediten) haber depositado 
con anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por,100 
d»e la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que va37a á hacer postura el l idiador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de !a 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones su bal lernas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

S U B A S T A 

C A R R E J A S D E L PINA Ti 

Bienes del Estado. - -Rustica'.— Menor cuantía. 

Números 2.214 del inventario — lina tierra de 
secano, sita en lérmino de Gabrejas del Pinar y 
sitio denominado los Losares, de í n c e r a calidad y 
de 22 áreas y 36 cenl iáreas de cabala, equivalen
tes á una í'anega de marco real, adjudicada al Es
tado por pago ele costas cu causa enmina! seguida 
á Genaro Villar, que linda al Norte con propiedad 
de Jul ián Ruiz, Sur de Francisco García Martínez, 
Esle de los herederos de Agustín Poza, y Oeste de 
Santiago López. 

| Los peritos, D. Manuel Barrenechea, perito agri-

O l ^ t r ^ P l l i n ^ cola, y D. Luis Cuenca, perito prácl ico, teniendo 

I D I I C l x j a U U en cuenta la clase del terreno, su producción y de-
I)E m á s circunstancias; la tasan en renta en 76 cénl i -

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO ^ m ^ m M n ̂  ^ y «* 
venta en 18 pesetas, y no habiendo tenido licita-

DE LA BEOVINCIA DE SOMA. d o l , m b t s ^ celebradas en lus días 5 de Di -
Por disposición.del Seílor Delegado de Hacienda ¡ ciernbi e de 1895, 54 de Enero, 2 de Marzo y 

y en virtud de los Reatas decretos de 23 de Junio | 16 de Abr i l de 1896, en su virtud se anuncia á 
de 1870 y 31 de Agosto de KS72, se anuncian á | subasta abierta por término de 30 días , durante e! 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se I cual podrán las personas que tengan interés en 
expresan; adquirirla, ofrecer por medio de instancia al señor 
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Delegado de Hocienda de esta provincia la csn l i -
(dad ({ue tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 18 
pesetas en que salió á primera subasta de confor
midad con lo preven i lo en los Reales decretos de 
23 de Junio de 1870 y 3! de Agosto de 1872 

A B E J A R 

Bienes del Estado. —.Rástica.—Menor cuan t í a . 

Números 2.270 al 72 del invenlorio.—Una he
redad c. ni puesta de tres pedazos de tierra, sitos 
en té rmino de Abejar, que miden en junto 6't 
áreas, equivalentes á dos fanegas y H celemines 
de marco real, adjudicada al listado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Eustáquio Gar
cía y Girc ía y cuyo tenor es como sigua: 

1. Una tierra de secano, de lereera calidad y 
de.una fanega y 10 celemines de cabida, en el pago 
denominado e! (Carrascal, que linda al Norte con 
propiedad de Juan García, Sur nn camho, F.ste de 
Luciano Diez y Oeste de Mnnucia Martínez. 

2. Otra tierra de tercera calidad y de 10 cele
mines de cabida, en el mismo sitio que la anterior, 
que linda al Norte con propiedad de Juan Dueñas, 
Sur camino, Esle de Mariano Martín y OesU. de 
Scrapio Miguel. 

3. Otra tierra de la misma clase, en el Hom-
briazo, de 3 celemines de cabida, que linda al Nor
te con propiedad de Ensebio Romero, Sur y Este 
camino y Oeste de Pedro Mala y Antonio Miguel. 

Los peritos D. Manuel Barrenechea, perito agrí
cola, y I ) . Luis Diez, perito práct ico, teniendo en 
cuenta la clase del terreno, su producción y demás 
circunstancias las tasan en renta en 3 pesetas 24 
céntimos, capitalizadas en l i pesetas, y en venta en 
81 pesetas, y no habiendo tenido licitador algu
no en las subastas celebradas en 5 de Diciembre 
de 1895, 24 de Enero, 2 de Marzo y i ü de Abril de 
j 8 9 ü , en su virtud se anuncian á subasta abier
ta por término de 30 días, duranle el cual podrán 
las personas aue tengan interés en adquirirlas, 
ofrecer por medio de instancia al señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia la cantidad que ten
gan por conveniente, siempre que la misma cubra 
el 30 por ciento de la cantidad de 81 pesetas en 
que salió á primera subasta, de conformidad con 

lo prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

V I L L A C T E R V O S 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Núnic-ros 2.171 al 73 del inventario —Una here-
redad compuesta de dos pedazos de tierra, sitas en 
término de Villaciervos y procedentes de adjudi
caciones á la Hacienda por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Pedro Grisólogo Verde, que 
miden en junto 13 áreas , equivalentes á 2 celemi-
y 2 cuartillos de marco nacional y cuyo tenor es 
como sigue; 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y 
de 6 á ieas de cabida, en donde dicen Camino Ca
rretera, destinada á cereales, que linda al Norte y 
Este con propiedad de Nicolás Laguna, Sur y Oeste 
con otra de Leandra Verde. 

2. Otra tierra, también de secano, destinada á 
cereales y de tercera calidad, en donde dicen las 
Canales, de 7 áreas y 32 centiáreas de cabida, que 
linda al Norte con un camino, Sur y Este con here-
uad de Leandra Verde y Oeste con otra de Pablo 
Morales. 

Está tasada esta heredad por los peritos D. Ma
nuel Barrenechea, perito agrícola, y D. Simón 
Gonzalo, práctico, y teniendo en cuenta la clase del 
terreno, su producción y demás circunstancias 
que en las fincas concurren, las tasan en renta, por 
no tenerlas conocidas, en una peseta 20 cént imos , 
capitalizadas en 27 péselas, y en venta en 30 pese
tas, y no habiendo tenido postor en las subastas 
celebradas en los días 20 de Agosto, 30 de Sep
tiembre, 4 de Noviembre y 10 de Diciembre del 
año 1895, en su virtud se anuncia á subasta abier
ta por termino de 30 días, durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirla, 
otrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 30 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agos'o de 1872. 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Número 2 238 al 42 del inventario.—Una here-
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dad compuesta de 3 pedazos de lierra y mitad de 
otras, sitas en término de Villaciervos y proce
dentes de adjudicaciones á la Hacienda por pago 
de costas en causa crimina! seguida á Juan Verde 
Lagunas, que miden en junto 57 áreas y 65 centi-
áreas , equivalentes á 9 celemines de marco real y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad,des
tinada á cereales, en el Prado de la ¡Fuente , de i 7 
áreas de cabida, que linda a! Norte con la carrete
ra, Sur y Oeste con una senda y Este con tierra de 
Aniceto Lagunas. 

2. Otra tierra de secano, de bercera calidad, 
destinada también á cereales, en el pago denomi
nado Las Peñuelas , de cabida 7 áreas y 99 centi-
áreas, que linda al Norte con lierra de Micaela Gó
mez, Sur y Este con un arroyo y Oeste con otra de 
Ramón Verde. 

3. Otra tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada también á cereales, en las Canales, de 
d i áreas y 32 centiáreas de cabida, que linda al 
Norte, Sur y Este con terrenos yermos y Oesle con 
otra de Natalio Verde. 

Mitad de una tierra de secano, de tercera cali
dad, destinada también á cereales, en la cuesta de 
la Tovera, de 11 áreas y 33 cent iáreas de cabida, 
que linda al Norte con la Cuesta. Sur con tierra 
de José Aguirre, vecino do Madrid, Este con otra 
de Micaela Gómez y Oesle con otra de Aniceto 
Lagunas. 

Está tasada esla heredad por los mismos peritos 
que la anterior, teniendo en cuenta la clase de 
terreno, su producción y demás circunstancias 
que en las fincas concurren, en renta, por no te
nerla conocida, en 2 pesetas 50 cént imos, capita
lizada en 78 pesetas 75 cént imos , y en venta en 87 
oesetas 50 cént imos, y no habiendo tenido l ici ta-
dor alguno en las subastas celebradas en los d ías 
que la anterior, en su virtud se anuncia á subas
ta abierta por té rmino de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés* en adqui
r i r la , ofrecer por medio de instancia a! Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia la cantidad que 
tengan por conveniente, siempre que esta cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 87 pesetas 50 cén
timos en que salió á primera subasta, de coníbr-
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Juniode 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bímics del Es t ado .—Rús t i ca .—Mmor cuaniia. 

Número 2.237 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 4 pedazos de tierra, sitos en término 
de Villaciervos, que pertenecieron1 á Juan Gómez 
Gonzalo y en la actualidad al Estado por pago de 
costas en causa criminal, que miden en junto 15 
áreas y 19 cent iáreas , equivalentes á 2 celemines, 
3 cuartillos y 81 varas cuadradas de marco real y 
cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada á cereales, en Prado Redondo, de 3 áreas 
y 90 centiáreas de cabida, que linda al Norte con 
tierra de Esteban del Campo, Sur con otra de 
Leandro Mora, Este con otra de Domingo Verde y 
Oeste con otra de Angela Verde. 

2. Otra tierra de secano, de tercera calidad y 
deslmada también á cereales, en la Fuente ele V i 
llaciervos, de cabida 5 áreas y 59 cent iáreas , que 
linda al Norte con lastra, Sur con e! arroyo madre. 
Este con tierra de Bernardo Gómez y Oeste con 
otra de Ignacio Gómez. 

3. Otra tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada también á cereales, en Dehesa Muño, de 
5 áreas y 59 cent iáreas de cabida, que linda al 
Norte con tierra de Ignacio Gómez, Sur con otra 
de Enrique Lagunas, Este con otra de Evaristo 
Verde y Oeste con un camino. 

4. Otra tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada también á cereales, en Fuente de V i l l a -
ciervitos, de 11 centiáreas de cabida, que linda al 
Norte con lastra, Sur con arroyo madre, Este con 
otra de Ignacio Gómez y Oeste con otra de Diego 
Gonzalo. 

Está tasada esta heredad por los mismos peritos 
que las dos fincas anteriores, en atención á la cla
se de terreno, su producción y demás circunstan
cias que en ella concurren, en renta, por no tenerla 
conocida^ en una peseta y 92 cént imos, capitaliza
da en 43 pesetas ^5 céntimos, y en venta en 48 pe
setas, y no habiendo tenido licitador en las subas-
las celebradas en los días que las dos anteriores, 
,60 su virtud se anuncia á subasta abierta por tér 
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que esta cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 48 pesetas en que salió á p r i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido 
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en los Reales décrefos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agoslo de iSTt». 

Bienes del Estado.—Eústica.---Menor cuantía. 

Número 1.758 del inventario.—Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra y una tercera 
parte de casa, sitas en jur isdicción de Villaciervos 
y procedentes de adjuaicaciones ai Estado por pa
go de costas en causa criminal seguida á Luisa 
Martínez Verde, que miden en junto las tierras 16 
áreas y 18 cent iáreas , equivalentes á tres eelemi-
nes y medio cuartillo do marco real y cuyo tenor 
es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en la 
Lastra, destinada á cereales, de 11 áreas y 18 cen
tiáreas de cabid'i, que linda al Norte y Sur con 
lastra, Rste con tierra de los herederos de parnaso 
Verde y.con ctra de Casimiro Verde. 

2. Otra tierra de secano, de lercéVa calidad y 
destinada también á cereales, t n los Juncares, de 
5 áreas y 60 centiáreas de cabida, que linda al 
Noite con terrenos yermos, Sur c/m un arroyo. 
Este con tierra de Juan Verde y Oeste las Canales. 

3. Te i cera parte de una casa, sita en el pueblo 
de Villaciervos, en la calle del l'ozo, n ú m . 2,-que 
consta de un solo piso y teja vana, encontrándose 
en mal estado de conservación, j en la actualidad 
se destina á guardar ganados y ocupa una super
ficie de 42 metros cuadrados, linda al Norte y Sur 
con la calle. Este con casa de Simona Verde y 
Oeste con otra de Cirilo García . 

Están tasadas la heredad y casa por lo? mismos 
peritos que tasaron las tres úl t imas fincas anterio 
res, en renta, por no tenerla conocida, en 3 pesólas 
84 cént imos, canilalizadas en 86 pesetas HO cént i 
mos, y en venia en 9() pesetas 77 cént imos, y no 
habiéndose presentado ¡icitador alguno en las su
bastas ce'ebradas en los días 2C de Agoslo. 30 de 
Septiembre, 4 de Noviembre y IG de Diciembre 
de Í89>. en su vntud se anuncian á subasta abierta 
por l é n m n o de 30 días, duranle e! cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlas, ofre
cer por medio de instancia al Si'. Delegado de Ha
cienda de esta provine a la cantidad que tengan 
por có A Veniente, siempre que la misma cubra el 
JO por ciento de la cantidad de 96 pesetas77 eénti-
mos en .que salió á primera subasta, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partido de Agreda. 
OASTILRÜIZ 

Bienes del Estado.— Rústica. -Menor cuantía. 

Números 2.637 y 38 del inventario.—Una casilla 
y otra parte de casa, adjudiculas al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Ber
nardo Ortega, la casilla está sita en la calle de las 
Tañerías del pueblo de Castilruiz, ocupa una su
perficie de 19 metros y 50 cent ímetros cuadrados, 
tiene su entrada por la calle de San Roque, con la 
que linda por su derecha, entrando, con la calle de 
las Tañer ías / izquierda con casa de Magdalena 
Ruiz y espalda de Bernardo Ortega. 

Oirá parte de casa, también de la misma proce
dencia y en la misma calle de las Tañer ías , nú
mero i , que ocupa una superficie de 31 metros y 
14 cent ímetros cuadrados, linda á su derecha, en
trando, con la parle restante de Florencio Ortega, 
izquierda con la calle de San Roque y espalda con 
casa de Magdalena Ruiz 

Los peritos D. Juan J iménez, perito p rác t i co , 
nombrado por el señor Administrador de Bienes 
del Kslada, en representación del mismo, y D Fe
lipe Simón, perito práct ico, nombrado por el sefíor 
Regidor Síndico del mismo Ayuntamiento, en re-
presenlaeión del pueblo, teniendo en cuerna la 
clase de estas fincas, su si tuación, producción y 
demás circunstancias que en ellas concurren, las 
tasan en renta en 4 pesetas 50 cént imos , capitali
zadas en 81 pesetas, y en venta en 125 pesetas, y 
no habiéndose presentado hcitador alguno en las, 
subastas celebradas en los días ¿6 de Marzo, 24 
de Abr i l , 22 de Mayo y 20 de Junio del año de 
1896, en su vir tud se anuncian á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirlas, 
ofrecer por medio de instancia al ieñor Delegado 
de Hacienda de esta provincia la cantidad que 
l/mgan por conveniente, siempre que la misma cu
bra el 30 por ciento de la cantidad de 125 pe
setas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos 
he 23 de Junio de 1870 y 34 de Agosto de 1872. 
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la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
87 pesetas en que salió á primera subasta, de con-
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju 
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía 

Número 2.974 al 76 del inventario.—Otra here
dad compuesta de tres pedazos de tierra, dtos en 
término de San Leonado, adjudicados al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Gregorio 
Peñaranda, que hacen en junto una supertície de 28 
áreas y 80 centiáreas, equivalentes á una fanega y 4 
celemines, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, en donde dicen 
Sotillos, de 4 celemines de cabida, que linda al Norte 
y Este con liegos, Sur con propiedad de Jacinto Ca-
sarejos y Oeste de Angel Peñarada. 

2. Otra tierra, de tercera calidad, en el Hoyo de 
quiñones, que linda al Norte con la Solana de Qui
ñones, Sur con un camino, Este con propiedad de 
Mórica Esteban y Oeste de Lucio Cubillos, tiene una 
superficie de 6 celemines de cabida. 

3, Otra tierra, de tercera calidad, de 6 celemí* 
nes de cabida, en donde dicen El Medio, que linda 
al Norte con propiedad de Baltasar Rupérez, Sur de 
Julián Alonso, Este y Oeste con baldíos. 

Los mismos peritos que tasaron la heredad ante
rior, teniendo en cuenta la clase de estas tierras, su 
producción y demás circunstancias, las tasan en 
renta en 3 pesetas 8 cénts. , capitalizadas en 69 pe-
£etas 50 céntimos y en venta en 77 pesetas, y na ha
biéndose presentado licitador alguno en las subastas 
celebradas en los días 22 de Agosto, 18 de Septiem
bre, 29 de Octubre y 2 de Diciembre de 1896, en su 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual, podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por cenveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 77 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decretDs 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

R O Y O ( E l ) 

Bienes del Estado.—Rústica.=Menor cuantía. 

Números 1.984 al 91 del inven ta r io .=Üna here

dad, compuesta de ocho pedazos de tierra, sitos en 
término de Royo (el), adjudicados al Estado por pa
go de costas en causa criminal seguida á Luisa Pé
rez, que hacen en junto una hectáreay 72 áreas y 72 
centiáreas, equivalentes á 7 fanegas y 9 celemines 
y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad,, de
nominada San Sebastián, de una fanega de cabida, 
qne linda al Norte con propiedad de Pedro Durán, 
al Sur la Vega, Este con propiedad de Bonifacio Du
rán y Oeste de Antonio Martínez. 

2. Otra tierra, de igual clase que la anterior, 
denominado el Covacho, de 3 celemines de cabida, 
que linda al Norte con propiedad de Juan Martín, Sur 
i>e Luis Latorre, Este con arroyo de su nombre y 
Oeste con término del pueblo. 

3. Otra tierra de igual clase, denominada de los 
Cerrados, de 2 fanegas de cabida, que linda aljNor-
te con propiedad de León Latorre, Sur con terreno 
común. Este con un callejón y Oeste con propiedad 
de Isabelo Vacas. 

4. Otra tierra de igual clase, donde dicen las 
Praderas, de 6 celemines de cabida, que linda al 
Norte y Oeste con propiedad de León Latorre, Sur 
con terreno común y Este con propiedad de Mónioa 
Bartolomé. 

5. Otra tierra de igual clase, denominada Cerra
da ¿e Valdehaya, que linda al Norte y Oeste con 
propiedad de Frutos de Diego, Sur de Jul ián Durán 
y Este de Ignacio Latorre, mide 2 fanegas de cabida. 

6. Otra tierra, donde dicen Cerrado de la Asta* 
la, de una fanega de cabida, que linda al Norte con 
un callejón, Sur con propiedad de Cesárea de Mi 
guel, Este de Saturio Romero y Oeste terreno común 

7. Otra tierra de igual clase, donde dicen El So
to, de 6 celemines de cabida, que linda al Norte con 
propiedad de Laureano Brieva, Sur terreno común, 
Este con propiedad de Julián Durán y Oeste de Ju
lián García. 

8. Otra tierra de la misma clase quejas anterio
res, denominada Saceda, de 8 celemines de cabida, 
que linda al Norte con propiedad de Franciaoo J imé
nez, Sur de Vicente Miguel, Este de León Martinea 
y Oeste de los]herederos de Agapito Sanz. 

Los peritos don Manuel Barreneehea, perito agr í 
cola y D. Manuel Brieva, perito práctico, teniendo en 
cuenta la clase de estas tierras, su producción y de
más circunstancias que en ellas concurren, las tasan 
en renta en 5 pésetes 46 céntimos, capitalizadas ea 



125 pesetas 25 céniimos y en venta eu'̂  139 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador y en las subastas ce-
celebradas en los días 24 de Agosto, 21 de Septiem
bre, 24 de Octubre y 24 de Noviembre de 1896, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante él cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins 
tancia al Sr, Delegado de Hacienda de laprovincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 139 pe 
setas en que salió á primera subasta, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1875. 

Bienes cjíal Estado. — Rústica,—Menor cuantía. 

Números 2 003 al 6 del inventario.—Una here
dad compuesta de ona'ro pedazos de tierra, sitos en 
término de Royo (el), adjudicados al Estado por pa
go de costas en causa criminal seguida a Jerónimo 
Fernández, que miden en junto 72 áreas y 67 centi
áreas , equivalentes a 3 fanegas y 4 celemines, y cu
yo tenor es co mo sigue: 

1. Una'tierra de tercera calidad, mitad en labor 
y mitad en prado, denominada Ja Hutrta de Razór, 
de una fanega de cabida, qua linda al Norte con he
redad de Felipe Brieva por el río Razón, Sur terreno 
común y Este con heredad de Francisco García. 

2. Otra tierra de igual c'ase que la anterior, de 
nominada Majada de Lavacar, de 6 celemines de ca
bida, que linda al Norte con el arroyo de la Salud, 
Sur con heredad de Pedro Durán, Este de Mariano 
Molina y Oeste de Rafael Fernández. 

3. Otra tierra de igual clase, llamada Huerto 
Redondo, ce 6 celemines de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Francisco Martínez, Sur el 
río Razón, Este el arroyo de Valdehoya y Oeste con 
heredad de Marcos Brieva. 

4, Otra tierra de igual clase, denominada He-
rrañe del Chino, de una fanega y 4 celemines de 
cabida, que linda al Norte con heredad de Rufino 
Palacios, Sur con terreno comunal. Este heredad de 
Franoisco Martíoez y Oeste de Rafael Fernández. 

Los peritos que tasaron la finca anterior tenien
do en cuenta la clase de estas tierras su produc3Íón 
y demás circuostancias las tasan en renta en 2 pese-
88 céniimos, capitalizadas en 65 pesetas y en venta 
en 72 pesetas y no habiendo tenido licitador alguno ' 
en las subastas celebradas en los días 24 de Agosto, 
21 de Septiembre, 24 de Octubre y 24 de Noviembre 
de 1896, en si> v.rtud se anuic'a á subasta abierta por 
término de 30 días> durante el cual, podrán las 

persogas que tengan interés en adquirirla ofrecer 
por medio de instancia al señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, la cantidad que tengan por 
conveniente siempre que la misma cubra el 30 por 
100 de la cantidad de 72 pesetas en que salió á p r i 
mera subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor cuantía 

Número 2 007 del inventario,—Una casa sita en 
el pueblo de Royo (el), calle de Cantarranas, núme-
ró 3, adjudicada al Estado por pago de cortas en 
causa criminal seguida á Francisco Blasco, su cons
trucción es de manipostería ordinaria, se encuentra 
en mal Estado de conservación, consta de un solo pi • 
so, ocupa una superficie de 40 metros cuadrados y 
linda al Norte con heredad de Simón Yanguas, Sur 
con la calle, Este con un corralón y Oeste con la ca
lle de Cantarranas. 

Los mismos peritos que tasaron las dos heredades 
anteriores, teniendo en cuenta la clase de esta casa, 
su situación, y demás circunstancias, Ja tasan en 
renta en 5 pesetas 60 céntimos, capitalizada en 95 
pesetas 40 céntimos y en venta en 106 pesetas, y no 
habiéndose presentado licitador alguno en las subas
tas celebradas en los días 24 de Agosto, 2] de Sep
tiembre, 24 de Octubre y 24 de Noviembre de 1896, 
en 9ii virtud se anuncia k subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán Jas personas, que 
tengan interés en adquirirla ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de' 1C6 peretas en que salió á primera subasta 
de conformidad coa lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de; 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía 

Números 2.008 al 13 del inveatario.—Una here-
! dad compuesta de cinco pedazos de tierra y parte de 
j un huerto, sitos en término de Royo (31), adjudica

dos al Estado por pagj de costas eu causa criminal 
seguida á Tomasa Bartolomé, que miden en junto 
67 áreas y 8 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas y 
un celemín, y cuyo tenor es como sigue; 

1. Uoa tierra de secano, de tercera calidad, don
de dicen Arroturos, de 6 celemines de cabida, que 
linda ai Norte con arroyo de Botejar, Sur y Oeste 
con propiedad de Bruno Martín y Este de Laureano 
Pérez. 

< 2. Otra de igual clase que la anterior, donde d i 
cen I rado de la calle, que linda al Norte con propie
dad de Manuel Romero Alvarez, Su? de Pedro Mar-
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tinez, Este de Víctor Martínez y Oeste de María 
Hortal . • 

3. Otra tierra de igual clase, donde dicen Cerra 
da de la Cabezada, que linda al ^orte con un yermo, 
Sur con propiedad de Mauricio l lor ta l , Este de Fran
cisco Martínez y Oeste de Juan Muñoz. 

4. Otra tierra de igual clase, donde dicen Cerra
da del Reajo, que linda al Norte con propiedad de 
Mauricio Hortal, Sur y Este con un cordel y Oeste 
con un^calllejón. 

5. O.ra tierra de iguai ciase, donde dioen Cerra
da del Arroyo, que linaa al Norte, Sur, Esíe y Oeste 
con yermos. 

6. Parte de un huerto, que linda al Norte con 
propiedad de Víctor Mardoez, ¿ur de Felipe Martí
nez, Este con la catle del Camposanto y Oes'ti con 
heredad de Victoria Romera. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante 
ñores , teniendo en cuenta la clase de estas, su pro
ducción y demás circunstancies, las tasan en renta 
en una pessta 28 céntimos, capitalizadas en 29 pese -
tas y en venta en 62 pesetas, no habiéndose presenta-
Hcitador alguno en las subastas celebradas en los 
días 24 de Agosto, 2 i de Septiembre, 24 de Octubre 
y veinte y cuatro de Noviembre de 18%, y en su 
vir tud se anuncia á subas taabier tapor término de30 
días, durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Señor Delegado de Hacienda de la provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de tí:¿ 
pesetas en que salló á primera subasta de conf j r m i -
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana. —Menor cuantía.. 

Números 2.021 al 23 del inventario.— Una here
dad, compuesta de una casa y dos tierras, sitas en 
jurisdicción de Royo (al , adjudicadas al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Fermín 
Tejero, las tierras hacen en junto una superficie de 
25 áreas y 96 centiáreas, equivalentes á una fanega 
y 2 celemines, y cuyo tenor es como s^gue: 

1, Una casa en el Barrio de Derroñadas, de un 
solo piso se encuentra en muy mal Estado de con
servación, ocupa una superficie de 20 varas óuadra*. 
das y linda al Norte con calleja de la Iglesia, Sur 
huerto de la misma, Este con propiedad de Bonifa 
ció Durán y Oeste con huer'o de Juan Duran. 

2. Una tierra de tercera calidad, donde dicen 
El Soto, de 6 celemines de cabida que linda ar Norte 

con propiedad de Pedro J iménez, Sur de Mariano 
Apellaniz, Este con un arroyo y Oeste con propiedad 
de Ramón Durán. 

3. Otra tierra de igual clase qu3 la aaterior, en 
el Respiral, de ocho celemines de cabida, que linda 
al Norte con una pared Sur con heredad de Pascual 
Guerra, Este de Vicente Vicente y Miguel y Oeste de 
Aniceto Guerra, 

Los peritos que tasaron las heredades anteriores 
teniendo en cuenta la clase de esta casa y las tierras 
su producción y demás circunstancias que en ellas 
concuren, las tasan en renta en 3 pesetas 44 cénti
mos, capitalizadas en 62 pesetas y en venta en en 36 
pesetas, y no habiéndose presentado Hcitador a lgu
no en las subastas celebradas en los días 24 de Agos
to, 21 de Septiembre, 24 de Octubre y 24 de Noviem
bre del año de mi l ochocientos noventa y seis en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por té rmi-
node treinta días durante el cual poárán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente siempre que la misma cubra ei 30 por ciento 
de la cantidad de 62 pesetas en que salió á pr i 
mera subasta, de conformidad con l o prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

S ) r U 2o dj Noviembre de 1897. 

E l Administrador^ 

FEDERICO GUTIERREZ 

C O N D I C I O N E O S . 

1. " No se admitirá postura que no cubra el tifo 

de la subasta. 

2. * No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco piases 

..guales, á 20 por 100 cada uno. 

El"primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y lo5 res-
tames en el intérvalo de un año cada uno. 
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Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
tificaao la orden de adjudicación. 

4 / Según resulta de los antecedente¿ y Jemas da
los que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
ja manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos ei. ue en 
h instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina 

5/ Los derechos de expediente hasta la loma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

€•* Los compradores de fincas qu? tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
t i én^ne que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.0 u - la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. * El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas n i derribarlas sino después de haber atiar.-
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5. de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por e¡ 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1.0 
de Mayo de 18^5 y 11 dt Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados ; 

10. * Para tomar pane en cualquier subasta de fia-
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente Í n 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers; en la Depositaria-Pa-
gadifria de la Delegación, eu las Administraciones 
subalternas de los partidos y ea ios partidos donde no 
existan Administradores Subai erncs, en las escriU-
nias de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real o i i en de 12 de^Agostq de 1890.) J 

T I , " Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 6 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu 
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
as leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó per otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. " Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado a i comprador si h falta eó xceso no l le
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. * E l Estado no anulará las ventas por faltas Ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra-
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri • 
mínales que procedan contra los culpables. ( A n . 8.° 
del Real decreto de 10 de ju l io de 1865.) 

15. * Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha-
yh apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales, 

lesponsabilidades 
en oue incurren los rematantes 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

A r t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se coro, 
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan-
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 
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Instrucción de 20 de Mar^0 de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.c,í=Si dentro de ios quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral dé lo Contencioso y de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado &e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
sugar. 

Real orden de 2$ de Enero ¿ t e 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comorado
res pueden satisfacer el importe del primer pla^ J has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér Ma del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores coi) el áo 
He que no aleguen ignorancia. 

Soria 20 de Noviembre de 1897. 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ, 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes. 

3 meses. 
6 * 

12 » 

. 3 pesetas 
. 8 « 
. 15 « 
. 28 « 

Precios de venta. 
Un número corriente 1 peseta, 

» atrasado 2 « 

ADMINISTRACION 
Plazu Mayor, número 11, piso 3.Í' 

SORIA. —1897. 

2>>. de P , R h j a , calle di San Juan% 9./*;o 
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